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VISTO: Ee,§IGEoiot409o

Sf, RESUELVE:

ARTÍCUIO PRLt,lf,RO.- Ororg¡r a JII{I SAIáZAR
Mf,NDtETA, identiñcado con DNI N" 46343417, Autorüáción para desa¡roll¿r Ia a¿rivid¿d de

Acuicuftrra de Recüilos Limit¡dos - AREL. con las especies: "Tibpir" Ore@hronis ilolicus y

"Pac§" Piard.tus brachyponrus, a través de la utilizáción de estanques seminalurales con un espejo de

agu¿ de mit seiscientos noventa meÍos cuadrados (1690.00 m'z), ubicado en las coordenadas geog¡áfisas

WCSE4: 08' 25' 48 55" SUII; 76" 26' 38.15' OESTE, en el Caserio Cruz Pampa, Distrito Uchiz¿,

Provincia Tocache, Departamento de Sao Manin.

El Expediente N' 010-2020004011 d€fecha 17 de Agosto
del 2020, presentado por Jini Stl¡zrr nftrdi.t¡i

CONSIDERANDO:

Que, en el meral 10.5 del Decreto L€gislativo N" 1195

Ley ceneral .le Acuicultura, dispone que elMinisierio de la Produc¿ión y los Cobiemos Regio¡ales

otorga, autorjzsciones y co¡cesiones. para desa¡rol¡ar Ia adividad acuic¡lq s€g:ín mÍesponda sus

competencias,

Que, conforme a lo dispuesto en el af¡culo 33" del

Reglamento de la Ley General de Acrücultu& ¿probado por Decreto Supremo N'016-20IGPRODUCE,
€stableceo que el acceso a la actiüdad acuic¡la, requierc el cumplimieÍlo de los requisitos señalados en el

T€x1o Único de Procedimie¡tos Admiüistrativos-TuPA:

Qle, nediante el Expedienl€ del visto, el recunente, solicita

se le otorgüe Autori?¿ción para desarollar Ia actividad de Acuiqrltura de Recursos Limilados - AREL, con

lss €sp€cies: "Til¡pi¡" O¡¿ochrorn¡s ¡t¡lot¡.1ls y "Prco" Pi.tractus bilc|üW¡u\ en el predio ubic¿do en

el Caserío Cruz Pa¡np4 Dist¡ito Uchrzá, Proüncia Toc¿chq D€pafafiento de Sa¡ Martin;

Qúe, ¡simismo en el documeíto presentado (Pomalo 03), el

recurentq s€ compromete a cumplir compromisos sa¡ütarios, bu€nas pnicticas acuicolas, nanejo de

residuos y afluenl€s, pa¡ticipación de c¡pacitsción y asistencia tecnica y la presentación de informes

mensuales y s€mestmles de las actividades ¡c1¡icolas realizadas;

Que, con el l¡fome N" 549-2020-GRSMiDIREPRO/
DIPDPEruA de fecha I I de diciembre del 2020, l¿ Unidad de Acuicultura, concluye que el recuÍe¡te ha

cumplido con los requisitos est¿blecidos en el Pro@dimierÍo N' ll de la Dirección Regional de ls
Producción en el TUPA del Gobiemo Regional de Sa¡ MaJtiq aprobado cor ¡a Ordenaoza Regional

N" 001-2020-GRsM/cR;
Estando a lo i¡formado por la Unidad de Acuicultura de la

Dirección de Promoción y D€s¿rrollo Pesquero, y coll la üsació¡ de l¡ Dirección de Regulación y
fiscalización la Oficina de Planeamiento Se(forial;

De conformidsd con lo estáblecido en €l D.L N' 1195.

Ley Ceneral de Acuicultur¿. su ReSlamento aprobado por el DS. N" ü03-201ó-PRODUCE, en

concordancia con el D.S N" 0IG.200GPE, la Orden¡¡za Regional N" 001-2020-GRSI\4/CR R.M.

N' 401-2017-PRODUCE y laR.E.R. N'M0-2019-GRSNí/GR;
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ARTÍCULo sEcUNDo.- L! Autoriz¿ción a la que se reliere
el articulo primero, s€ otorSe por m periodo de tr€inta (30) ¿ños, debiendo el beneficiarío cumpl¡r con l¡s
siguientcs condicion€,sl

e) Prev6 que el d€srr.ollo de §.¡s ¿clividádes no sfec1etr el ñedio ámbietrte o rllcrc el .quilikio
bio.cológico del sifemr hidrico circund¡rte.

b) Cumplir con 106linermiedos s&harios €sublcaidos por el SANIPES, p¡ra la a.üio¡tü.m de Retursos
Limitsdos -AREL.

c) Pani.ipar de las .ct¡v¡dades de capacitación y alisteocia tecnic¿- que proñueve PRODUCE y los
Gobiemos Regionalcs, ¡ través del exteísionismo aclicola.

d) Aplic{r buen¿s prácticrs so¡¡colás.
e) Cumplir m¡ I¡3 norÍus gerierales y sectúislcs priocipalmente sobre el Írr*jo de rÉiduor sólidos y

¡flucntes-
0 N¡ca, sr actiüd.d especific{Íer¡te ¡l qillivo de la§ €species esr¡blccids ea cl ¡nicr o primero.
g) El o livo de la €sp€cie de Tilapia axloriz¡ds, ctá estrbl€cida eo €l plan de msnejo aprobedo cotr la

Resoluciór Ministerie¡ N" 040-201g-PRODUCE.
h) Ls eventüal smpliarión de l¡s aclivid.dcs productivar hacia otres especi€s o hacia otros cuerpos de

¡gua, requerié de autoriz¡cióo previa d€ l¡ Dir€cción R€gionsl dG ls Produccién.
i) El litular de la autoriz¡ción esaá obliSado a inforÍi¡r ál SANIPES rqtpecto a cu¡lquier epizootia o

brote infcccioso, quc s€ pr€seffq asi misf¡o r.qui€re de l¿ ftábi¡itación s¡dtsria s¡ cantro d€ cr¡ltivo
j) Prsenter los infoñnes d€ Estedistic¿ P€squcr¡ Me¡e¡al, y s€m€tral de las aclividades re.liz¡d¡s y

frz¿ ahcüín Ei¡te.cto*al frzgtorual
N" 6q .2D2O.C,RSM/DI R EPRó

lo3 re$hados obaenidos, utilizando los forñulários €sl¿bl€cidos, alcsnzando c¡mo plazo máxin¡o a
los siete (07) días csl€ndario de finaliz¡do cad¡ mes y cada semestre. rcspectiimente.
La tra¡sferencia €n propiedad o pos€sión de las respedivas instalaciones acuicolas, deberá ser
comunic¡da a la Dirección Regional de la Producc¡ón de San Ms¡tin.

l) En c¡so del acogimiento d€l dn¡lsr de l¿ actiüdld al fraccio.¿mieÍlo de pago de mulÉs, y ¡dade €l
iotegro de dos (02) cuot¡s o m p¡gue el i egro de le ú{time qrora dentro del plazo et¡blecido por d
admhistr¿do pierdc el bcriefcio, es¡blecido ñ€di&Íe el Decreto Supr€rno N" 0l 7-201 7- PRODUCE.

ARTÍCULO TERCf,RO.- Ls presede autorizsción, está

sujets ¡l cumplinieío de las cordiciores que establezca el d€rerho de uso de agu¡. que obtenga el
b€ncficisrio de la Autoridad t csl del Agua que comsponda.

ARTÍCULO CUAnTO.- tá 
'riliz¿ción 

del objro de la
ar¡tori?¡ción con u¡s finalid¡d distinta a aque¡l¡ psr¿ la olal fue otor8adá, el incumplimienio de los
obj€tivos preSjados etr cl Proye.to que rptivó su otorg¡mie¡¡to, no .cr€diter Ia ej€o¡ción de su proy€cro

defltro los plazos €§able.idos en l¡ nomatividsd vigente, el inq¡ñplimiento de las normas ambi€ntales,
asi como de ¡o elable.ido en los aficulos prec€dcftes, serán csus¿les de c¿ducided d.l derecho
otorgado y estará süjeta a lss ssnciones que coffespondan.

ART¡CULO OUDnO.- Remirir copi¿ de le presente

Resolución Direcloral Regiooal a la Gerencia Rcg¡onal de Dessnollo Económico del fuieflo Regional
d€ San Mstir\ a la Autoridsd Loc¡l del Agua que correspondq ssiÍiisÍio, publíquese en el Catasro
Aoiicola Nac¡oml http://c.tt!tÉ¡coicoL.orcdoc¿rob.pc
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